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i '  srzL
de la provincia de 14 dei mismo mes

o b r a s B E  M U E V A  P L A N T A

t i  ASR [)R1. EDIFICIÜ.

Casa fam ilia ,.................

Idem Golectira...............

Idem hot^ ......................

Idem fábrica...................

Jdem almacén.................

Calle 4 s  Virgen d e  ¿iova n«£.

Plaza 

Paseo 

(iloheta 

Avelida

Nom bre y  apellidos GOUr’^ a j

I Domicilio G lo r i e t a  do  |asrtan/ldo/n* 3
Area en metros del solar ...850.,.-»-

P K O riE T A R lü ..................

/Area en metros de lo que se ha de edificar

Altura en metros después de edificado £ U ,5ü

Núcleo urbano a i  

Idém. ru ra l, _ 

.Idemjes.eléampo

[ e m p l a z a m i e n t o  , , .

t

PLANTAS
DE QDE CONSTARÁ

NÚMERO DE VIVIENDAS 
POR PLANTA TOTAL T IP O  D E  A L Q U I L E R PRESOPUESTO

1 11 III l> 1 ;>I.BÍs
1

1 I II ■ III ; IV I
DE

VIVIENDAS Hlllt
2S lü.

1.
U 1 M HilHilMÍHolziaVíM; Sííw*

l^A L

Pm in

ftfHA

Clí

7
1 i

! 1

' : ■ ; ■ 8 
1 '
1 1

5 6 .......* ' \ 6 ü (.
1

2 . € a 0 , ü U 0

'--------------- '—  ■ I—------ 1 . 1

i I .K t» fta o » .tf lM tfli :,0í  =^tar e * > U .«ia  o,; la  aor..
'  ^  « « w » « W B  •.¡O , t o  C r a j t ó f a  ü íb m U M o m  !!a t*< .5> « u t a M .

El proplfUtrto,

cosPiSiA übbbuzlmu n a s M f u í
&C S>W4Ctoc

Madrid,

Ui ^íu -*-o^

de Ju n io
El Arqalcecto

de 194 G.
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CoBparoee B* «Tose H aría  O taaecdi, B lre o to r  Oerento do la  Coa- 

paula Qrbanlsadora M otropoXitam , d o a io ilia d a  «a  la  d lo r io ta  do 

(^ztaabide  nrái* 3 j  a a n ifio o ta  qtuo:

?or indloaoioiz do la  Seeolon Seonlea M u nicipa l, esta Goapañia 

so d ir ig ió  a l a  Coaisaría  General do la  Ordonaclón Urbana do H a- 

d rld f a f ía  do rooabar la  a u to riza ció n  para c o n s tru ir  un bloii\;u3 do 

o d lf lc io e  destinados a v l7iendae on la  manzana lim ita d a  por las 

d a llo s  do 71rgon do S iova, Gouoral Ibañea, Qozmán e l Bxuno y  Ave­

nida de Reina T ic t o r ia .  Bou país do repetidas e n tre vista s  con lo s  

TÓonioos de dicha Com isaria, ao l l e ^  a f i j a r  con todo d e ta lle  la  

d is trib u c ió n  ^ n o r a l  do los e d lf lo io a  oon eus «aplazanientos» pa­

t io s ,  espaoioo l ib r o s , o to , y  con focha 13 do marzo e l Comisario 

General, d i r ig ió  a l ^ue suscribe em o D ire c to r  Gerente de la  Coarpa-j 

fita ürbaalsaderiiL M e ^e p o lita n a  la  coBunieación en que so afee:

"CoH oota fw ñ a  es aíce a te Corporación H unlolpal do H a d r ü , lo  

8i.*?iiente; En erpet* lente proaovitto p<«* la  Ccaipaa^ Urbanizadora 

M etropolitana, so lic ita n d o  su to riza o ló n  para c o n s tru ir  un bIo<jpio 

de e d if ic io s  destinados a viviendas en solares do sa propiedad on 

la  manzana lim itada por la  Avenida de te Reina f lc t o r la ,  c a ite s  de 

la  7i r ^ n  do Sieva, General Xbañes y  Guziacúi e l Bueno, la  U rb a n izo  

en sesión d s l d ía  20 de febrero ú ltim o , acordó eonooder la  a u to ri­

zación s o lic ita d a * ,-  A esta ocmiunioaoión se acompaña un plano se ;.!»- 

do por la  Comisarla de Urbanismo y  ou^a copia se aecsspaña.

Ateniéndonos a e l se han redactado lo s  d íw rs o s  planos que proS': 

tadoe pOT separado para cada casa han dado origen a este expediente 

de s o lic itu d  de lic e n c ia  de c o n s tr^ e ió n ,

M adrid, 17 de J u l io  de 1946,

-¿/óLíx^
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(X/~d£JiüJ3¿c^L .cLe .Lii' itux/Lzajiou IbiLUcuicL. J L ^ ' IcL. ^Ju ^ lÍ cL u  C [T lc ia i-i^ .  J^-uu,uiJL^ A . ¿Euietu^. J^-cn e ra h  J .ím A ^
-eju Xü-y .tej'r.etLíT-y jA  I cl- yurticeyUiL- A í  .Ul - Aí̂ iLjuxjuxL, QAlnxJLCíaAxrrcu ...̂ KA^ajuALLcui /

L E V E N  D A
EDIFICIOS QUE SE VAN A CONSTRUIR  

NUMERO DE VIVIENDAS
s u p e r f i c i e  e d i f i c a d a  e n  p l a n t a  

ID. DE ESPACIOS ABIERTOS
ID. TOTAL DEL SOLAR

y patios

6

3 . 1 6 9 , 7 8  M 2  

2 . 2 6 4 . 7 0 /I A2 

5 . 4 3 4 . 4 8  M S
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K 2 K 0 a Z 4

Ül

Ott trtittt 4« <M3iaAtrufr vm cmmn do vaciodiMl m  el eoler 
P<wee U  Ce«p3íftlii !Jife*ia*»(5oía aei lo  o ^ e  de

Tl2«fl« de !U«t«  a« 2* aoae de 31» «wttoaeiífo de 1» a»a5í«£lf« t3r2«at« 

%Jn&0»tL ííoSPOpoUtoRe, oegsítt eWBríiímt oíiosBftaa por <a .-¿ya»»-

toRifmto de Kadnd, aote el Jíoterío % »etoo .yspeltitt en
8 de Ksreo de 18*0, t&oe l%« «a «1 JííMílets» de le  t popied*a ae co* 
eid«ite «a tooo 838 iseaerol del er^ioe, sse de le  I »  mmeiái, 
t0XÍt> fiao* o» Cent* per teobo de lo » beneflelea m »
eoaee X« t «r  de •eneenleato r  «efooio latw lor de pc^Xeoiei»» de 
le de Uaree de zess.

Cooster^ flete fiase de pístate de softlsdtttioe, «otre» 
suelo, «laso de pleoe y ^tieos*

ladsB les
to de teSo, ««£ oooo

9 o 8 r »  « 1 t o i

pX aead t p ^ r »  o im n t » c id l í lO l
* «í

« z t e r i o r e e  y  t< s » ir 2B o u e r -  

t ie a te ^

QB«at»^ el ieauetle esi» 

posee y pUeres de bojssl-̂  
*mo de r ^ , trufve y eeeeato*■r:^ a m a d o * »  ■a bom dgdto

le  ootnootare j^aaeatl «e  de p llc^ee y  elees de b o rn í» 

fS^ «m edo, «e£ <«*» e l m ro  de oootmoíáb. áe t i  « m e  ea pleote 

de eenlsdtaEiOd*

*1 forjado de p ls^  m̂ ari de slsteas ínflatiírtJoo omtlouo, 
de oaiftortsliaidl eoa lo establecido ea le  «JopoeloUte ofieia l de 1* 
de Hereo de 1801 y dieitoslelonés eoo^leeocterlee*

Ies feobodes «  esUe y petlo eeatrel, oeeía de fdlrlse
JÉ»/Ayuntamiento de Madrid



V '

IflfiylUo acM néutíNt 4* «4**# Jatsamái»*

Im S0 twai lu d rlU o  boeoo v s m lU o  Wt«

«Si>lí5í> c«m ya»o f  im  4# irivííKíaaffl* m  h m é i « « «  ta»

4« m 4io p l«  4 « M r l U »  M lor«

lis» C « í ^  ^  b«l<3íí»fíi hiáJféaim 4» o »-

H4*d m  M tm  X w  haMtttPlaa** y « i  a« Xm m atú-stm  im^Á «o 

aSnaolt mS <w » «H j^ v im e ttú  &mt i » í t « l  y  vaitfbolo «  1« ««4«t 

ao «s^juiVA*

«eao* l4W XSaasoi fítiamaeli*» yrw io  n»a*tv«i^o y

bÍaaqtioado« «  U«sii«

i « «  bttbiiiMa cm«s m ^éa pSMsAm m i t«$93.« X im **  %m q*!* 

a« «saalfiTtt m rm  osftlUas Xlmmtvém lo « ¿hMCHra4a«| m  yli>»

t a t é i  áb io * «1  J^tao y  l o »  y a m o o to *  « j  dXvo a « t «  pltt«4o*

^  pox%mX lT Í  a«oora(U» oca» toabo «bevaáaáo y  «ücoetaa 4« 

«««ytO A  t  7la«»So mX 4leo « » t »  pÍoa$a»

í6a lA « tmarbí» da brfío, «a tna^aXaréi lo « » « n l-

tarloa om  mis ««BrasjasíUtelias da pm o  y

t a s  ^

doro y  ^U a » da jíiadra seU nm im l^  :j ' Vi

las aaartea «a  brfto, oooltt^ y  iM i^ d la a ta s , U a » 

vorátt IxM sdsttiaa aílostsaas aa essilsSMSSéW üaa ¿líajpa da 1,40 ís* 

t*  0fir:3latarfa da 4 c ^ y «  hm^rajas, etttta4«Qr3fa, a ta ., oa- 
r é i  ^  tRMiaa e«2.Sa«t«

tm i»ta>) «8 «üSHyá oes tarrasa a la  aatalaBSi aalada sm 

bslaosfii «a4ftl4a «co «as sorraapwmtantas ^mtas da aUataelifa 

y  on «nta:am»a aa fábrica da 1,00 o , aa altw a y sará al a ta b la  

para mt aatrattnUctlaata.

tas balad «a da a^as suelas tataréi parj‘aataa»ata saja»Ayuntamiento de Madrid
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tMúiut f  todA* Xm ^u«a« w*c, y úmáB irle proviA *̂ ám

m  oeíTWpOEídlaijt* g lfA x **  M í  t a o d i^  tai tu&o d «

Mlás mhiré  fesatA s«9ar l« «l«ara mi» islw^XmúmX

L «  a r»« d «  « •  n s z ta tr i p o t  n » l £ o  « •  a i ^ a « t a »

ocAoAtó» «El Xq»  iHittAs r  eoniiurtifdw o« f ^ l e «  l «  lu d rU Io » ^

lo&id«« a« a»^«o turilUlo «s «a Snigr̂ jOTt »o*« I« teíbarlb

n«a<»«l d« c«e»<mfto

IM lwi««l(iQi;db 4ll6tri«« r  %Mr«« irS  «spotpttda ñmimm

á» taSsm f  «1 e«««a«or m t i  «Hatrioo «oa «a»

fíaltóa ;?aP« î atro ;'«p»oa«B T  prmUttm d« xodCMi lo» «po««%oa 

de aes$ir3dsd«

Ia otíPA «« «j9«Qt«rl ooB «rraeXo « loo i?lsiar>« ^  ao oeo«- 

o»t«iSioao« t«i.arjiSa m  loo lloposlGíoa» Yiciootao.

Sftlridi d do Abril do 19^

SL rK C P lfT A m O »

Wílíli rfSffllZÜKM BWOOEm 
6i'3i%<c«Aot§titnkt c>¿¡'

\ñ »■'

. « .V
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m /lanz lüL iZv^nî ojlííV Qdrl/aJiííadLrrcL ULeín^iaíliancz ,e/i la  CalU
^Shaiau cíê . cljiile/d:-ap y  s'OJLeajJiíefLhj-̂ de cAUeszüL, ¿

H

í

.í«

. Ó*- \

-h

**- ■ _•

•
p .t f

• ,-t-

—  f f  -

I«

4. .

y

i—-

-t -

 ̂.

----------------:: --------------------
\ ^

■ 1 i|

— ^ y
/:■

/
y

•4

-1

• f

.=1_______ ______ . . -4

J» s

□

^  1». ■

t  -

p . p .

-t- - 4— t
-r 1

^2<rzír
Tt̂ ÁsíflTi

-  - 4

A -

L t 4 aL
t-^

•h n a

fflO ffi? r ^ n r r . .^ ,

Í>i <w.

¿ »-C^
L.

C íA io d a ^  1  !  d  (J ¿1

d a d íT id ,  ^ ,¿ ¿ r ^ r J '.̂ de^ / , l 4 d

l l c ¿r-q uc 'LÁr,

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid
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T U N T A M I E N T O  D E  M A D R ID

nstrucdones que han de cumplir los propietarios de tincas en virtud de lo dispuesto en la 
ircular de la Fiscalía de la Vivienda fecha 7 de enero de 1942. publicada en el Boletín Oficial

de la provincia de 14 dei mismo mes

Precio: O1IS pe­
setas, Con desti­
no al Momepio de
Empleados Maní-

cipa les.
V9 1060

O B R A S  D E U E V A  P L A N T A

LASR DHL E D iriC lU .

C^sá;js&aitiá&;..................

Idem colectiva...............

.........................

IdaádátMdaa....................

dlddi!Á<ak«aeéii..................

KO l'IETARIÜ.. . .

Calle de V ir g e o  de l i ie v a  n «2

Plaza .........................  .................

Paseo .......................................................

Glorieta

Avenida.............  .............................

Nombre y apellidos . GOMPAstlA URBAlJIZáDOilA .líETROPOlITAJUA 

Domicilio G lo r i e t a  d e  G aztam vide  n® 3

irea en metros del so lar .EdO.,..--... ...................................................................................

rea en metros de lo que se ha de edificar ...............................................................................

Itura en metros después de edificado 20, ¿O 

Núcleo urbano s i

.............................................................................................

APLAZAMIENTO . . .

PLANTAS
D E  <)DE CONSTARÁ

NÚMERO DE VIVIENDAS 
POR PLANTA TOTAL

DE
VIVIENDAS

TIPO DE ALQUILER PRESDPÜESTO 1 
GIOBAL DE LA OBRA'

' ! 1 
 ̂ II . III ÍV V rieii»

1 ' '  ̂ i
1 1 n ' ni IV 1 V viiAá( lull

» |li>
D)

UaSO
1

b I A 1 Dt ' De Bis 
Miiat!iaeiiu lUiSN; íihs Cti.

r

i

1 . 
1

6 0 6 : 1 ¡ÓOO

.1 j

2 . 6 0 0 . 0 0 0 , -

b s e r v a c i o .n e s  .. S.s.t.a.. í.in.ca. e.stá....exeiit.a .de....tribu.tQ,8..po,r estar emplazada en la. zona de 

la  concesión de la, Cprn^añía Urbanizadora Metropolitana,

CMPUü M i)íG 8na"3aa i| im T i„
t t  Siwatoe

Madrid, de Ju n io
El Arquitecto

de 194 fie

4 ^

•• M. 6660.
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l O O F I C I A L  
l U I T E C T O S  

M A D R I D

A ,os efectos del acuerde Municipal del

Excmo Ayuntamiento de Madrid, íecha 22 de

, ,  , , 35, y demds "  Madrid.
El Colegio Oficial de

D S e t ^ ^ -  Col^ial D.̂

e x ^ A e n t e n j

l e s t e C o l e g i ^ ^ W í ^ ^ -  '

,™ p le  V ostenta en el diadela le c a  todas sus condi­

ciones de co leg ia l ^

Dios guarde a V. i>- â tVÍ», <=>
Madrid /̂7

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID

DIRECCION DE ARQUITECTURA
..--V'CÍ f '

N »  O Q 0 1 9

.i:* tk '■>>,

3Á m .

ttfet fetftawáiít
LiM

Sitiáción Virgen de Kieva 3 

pbra construcción casa
iiiidos .ptMi.sndl, ilachiintarrena... . 

re José ilaría  
cilio Gta, de GaztaiiiDid.8 ó 

,uitecto Julián  Otaiiiendi
Documentación personal

( Í 561 1 30 Í

i,f

Jbxceleiitísimo señor Alcalde Presidente:
El que suscribe, como

■ea
(̂ 1

Director -  Gerente

sobre las obras que a continuación se expresan:

., de V. E. solicita

í\
concedida la licencia

N A T U R A L E Z A  D E  L A S  O B R A S

de nueva plaata.-RÍefc»i¿nfab&tto

^  !

E s p e c i f i c a c i ó n : ..........C o n s l i U í ? . . c i . ó n . . , , c a s 9 ..̂

uso A Q U E  S E  d e s t í ñ a

^¡Viviendas.—Comercio.—Almacenes.—Garajes.—Locales de reunión.—Industria. -Otros usoJ.

Especificación:.... c.a.sa....d.a....aiii’>ii.l.< <
iu ,̂»ukliU. T.fclWAj,..

< !

Dimensiones.—Superlicie.—Número de plantas.—.\ltura,—Proporción de superficie libre. 

Especificación: ü en e  20, 50,.,.m lde,,,M tura.............................

C ®

Fin que se persigue: .p3-?9r„

Documentos que se acompañan: .ffigmor la , direcciones y planos

Gracia que espera alcanzar de V . E., cuya vida guarde Dios muchos años; comprometiéndose 

lo realizar obra alguna sin estar en posesión del volante de autorización y del,recibo del p ^ o  de 

fechos, ni a ejecutar obras diferentes de las que sean autorizadas.

1) Pi-opietario de... Apoderado de ... Interesado en ... Si la petición es de obras, tendrá necesanameqte que
cribirla el propietario o su apoderado legal. \  ,
2) Tachar el concepto que no interese.
3) Subrayar los conceptos que interesen.
4) Detallar la importancia del uso y  número de motores o máquinas a instalar, capacidad, número de ocupantes, etc.

Ayuntamiento de Madrid



L I O U I D A C I O M  P R O V I S I O N A L  DE D E R E C H O S

..Est.a .f inca..e,Má...exmt;.a....a.e lasada,,
en ,1a zona  de la.,,c,o.nc.e,s.i.ón,..,de,,,.la,.,,C,pmpa.li,a.,,y,rüaniz,,a,d,or^ 

l¿etrpp,,o,ií t a n a ..;........................... ...... .......................... ...........................

fíXfVpf'n'p'r^af¿}QnaÍmento í»í  (í^feeh,^
MUúidO dél iüxciiuvi

.............. ...............................................

:o<

, Importe por las obras.

Pesetas

OCUPACION DE L A  V IA  PIJBLICA CON V A L L A S

Metros cuadrados ...................... Importe de la mensualidad corriente..........................................

T o t a l ............................................. ...........................

Expedido con esta fecha recibo núm............

de obras, sentado al fo lio ........... del libro de

recaudación.

Madrid, ......de............................ de 194.....
EL OFICIAL,

Expedido con esta fecha recibo núm.

de vallas, sentado al fo lio ........... del libr<

recaudación.

Madrid,.....  d e ........................... de 19

t^.i

EL OFICIAL,

I N T E R V E N C I O N

Tomada razón a los números................y

folios ^ ........... y .................del libro Diario.

C A J A

Ingresado el total impo

EL OFICIAL, EL SUBCAJERO,

Imo

Diligencia.—Ingresados en Caja los derechos provisionales liquidados, se remite esta instancia 

virtud de lo dispuestovcn la Ordenanza correspondiente, a la Sección de 

para su ulterior tramitación. ■
•M Madrid, d e ....................................... de 194

POR EL JEFE DEL NEGOCIADO,

4'(  3 íc •941

J®*- eÑ»*N«He~
«•/V

N> -Ate
t  R A • ^
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L E 6 I 0  O F I C I A L  
a r q u i t e c t o s  

DE M AD R ID

im

L, J'T "

E l  q u e  s u s c r i b e .  A r q u i t e c t o  c o l e ­

g i a d o  ....-

poner en conocimiento d e V .  I., que 

le ha sido encome nd ad a la direccidn 

f a cu lt at iv a da las obras que se van 

a ejec ut ar en la finca sita en el

.g ...de la oalle ae Virg»n de
de esta

n i e t a ............................
capital, las c u a l e s . consisten en

oonetniocion d e  un a casa de nueta 

planto

£%Ív
M a d r i d  - #•» JQUITECTO,.

•O  /  , u  i ^  ___^

501
limo. Sr. Teniente Alcalde del Distrito de

Ayuntamiento de Madrid
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— J

Z E E U l i i L

¿s

l imo. Señor:

El que susc r ibe  -t ort'aiia'bo jjion’tero. 
Guíña le s__________________________ t iene

e l  honor de p a r t i c i p a r  a V. I .  que 
por D . Cí a » Drban izadora i.IgtrQ'oolitana

p r o p i e t a r i o  de l a  f in ca  n.*---- —  en
la c a l l e  de V ir gen áe J ieva ...
ha sido designado APAREJADOR de la s
obras de Construcción de ui.a casa

de nueva planta
que en dicha f in ca  se tían de r e a l i ­
zar .  ba jo  l a  d i r ecc ión  de l  A r q u i t e c ­
to D J u lián ütaiflendi............................

Lo que se comunica a V. I .  a los  

e fec tos  oportunos.
Dios guarde a V, I .  muchos años.

Madrid a ....... de .... .............. ..de 19 4 6.*
EL APAREJADOR.

rr r-Kf

3. Sr. Teniente Alcalde del Distrito de
Ayuntamiento de Madrid
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na ■ ■ *-n a o n í l  a i  ab b l i a í e i q b T q
J ■ ab a l i ñ o  s i  

■ sX ab flOffAiaflA^A o b s n s i a a b  o b i a a t í
............. - -_____ - - ~ . ... ab BB'^do

I '  - i í s s ' r  ab frsil ea a o n l t  ar i oi b ríe aop 

' O a J i u p T A  l a b s d i o o s i i b  a l  o , i s s
,... ...........  . . •• ... • .a o i
eoX a .1  . V a  aoini/moo aa a b p - o 3 “ -

. aoffi i í idq'b e o í o ' a í V  '- 

, s o ñ s  aoriosta .1  .V a a b i s u ^  ao'rü

. ^Ql  «»h y!...’ .;;-- . ab .._ a b i i b a l l

.ÁoaAt^f lA ' íA j a -

4U'
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comparece D . José M a r ía  Otamenai y Macxiii; 
oarrcua, D ireotur Gerente ae la  Goiupanra u r-
uaiiizadora líetropulitana j

iúe  eiec-..v-a.u.^oQ e l  f i l o  de cornisa en 
la  ca^a de Virgen de Nieva n» 2 , rebasa en 
cincuenta oentimetros la  a ltu ra  perm itila ,ya  
que e l ancdo de la  citada v ía  es de ib  metrot 

Teniendo en cuenta que la  obra que trata  
de re a liz a r  la  Compañía mi j
de la  to talidad  de la  construccion disponiblel 
en la  manzana lim itada por la  ¿venida deina 
V icto ria , Guman e l Bueno, Virgen de Nieva y 
General Ibañez, con un to ta l de 251 viviendael 
y que la  casa objeto de esta lic en c ia  es una 
del conjunto cuya ordenación general de ma 
manzana, da sido aprobada por la  Dirección  
General de Urbanismo, nos permitimos m alear,i 
que se forma un gran lo c a l en ia  
sótanos con luz d irecta  por la  ca lle  de V ir ­
gen de Nieva, siempre que sea posib le  dar a 
esta fachada la  a ltu ra  proyectada o _sea cineu 
cuenta centímetros mas de lo  permitiao por
la s  üraenanzas, ,

¿ai mismo nos permitimos ind icar, que es ­
tando la s  casas n« 2 , 4 y 6 de Virgen de 
Kiefa entre la s  aos ya constmiiaas que _^hacen 
esquina a Guzman e l Bueno y^General Ibanez, 
quedaría mejor la  composición general ae f a ­
enada ae 1a manzana corrionao lue n ivoies  
do lu^'.as la s  casas y ílormanao un todo domo- 
geneo e l bloque que a s i se construye, evitanl 
do con e llo  banqueos y desniveles que afean
la  composición gen era l.

Por todo e llo s  nos permiti*-.oa sup licar se 
acceda a esta pequeña mayor a ltu ra  de cincueni 
ta centímetros en e l f i l o  de cornisa en la  ca 
sa de la  c a lle  de Virgen ae Nieva n« 2 , cuya 
licen c ia  ae s o lic it a .

Ayuntamiento de Madrid
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AYONTAMIENM d e  MADRID

m r e c c ó n

EDíPlCAClONhS

N1 *'VS}

üs-ts l e  l ic e n c ia  s o l io ! -
en que s* otoieio se scoicpaf^sn l
•bada, y oon t a l  Es necesa-
103 volantes d ^ -.^ -t ir  qn» 1® a ltu ra  
r io  sin  embargo " f ¿ t im e % la n t a  per- | 
a c ie lo  raso 1® U  de 20,50
mitida proyecto se sobrepasa
metros y «n obtener una l i ­
en 70 oin. í’® ^® ^rn iss  con la s  fincas  
nea seguida de,corn General L
rsaulaa a ^ . ^ = ' . 1 1 0  l^c.n-
Ibafiez, lo  ^ ^ r e r io r id a d  a s i lo  
venierite, ae manzana com-
.stim a, por tra ta rse  a
p l e - t a .  n a  A »  O c t u b r e  de 1.946.

\\

i '. '
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isto que

Ipn las ( 
tanto, ei 
n autori 
licar en 
n’enció 
as obras 
le Renti 
zadón. 
supresi 
entes.
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A Y D N T A M l E ! Í T O  D B  M A D R I D

DIRECCÍOS DE ARQDITECTDRA
SECCION DE EDIFICACIONES

isto que las obras abajo reseñadas, correspondientes a la petición de licencia del 

E x p e d ie n te  n ú m e r o ....7,9 9 .5 .....,

len las Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, se informan favorablemente, 
unto, en virtud de! acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 6 de diciembre de 1940 
n autorizadas, con la condición de aceptar cualquier decisión municipal que se pueda 
licar en el plazo de un mes a partir de la entrega del presente, quedando a salvo
■rvención que en  todo caso corresponda a la Fiscalía de la Vivienda.
1% obras abajo reseñadas quedan sujetas a la comprohaaon y  vigilancia de la Inspec- 
le Rentas y  de Ios-Aparejadores inspectores. La iniciación de las obras sm esta 
larión, o la ic iz a c ió n  otras que no hayan ^
supresión^ediata, demolición o im p ^ ic i^  derechos corres

'  ■ M adrid,.........d e........................... .......... de 194.....
, El Direcior de Arquitectura.

i . •  V P .D .
» ' '  • E l Arquitecto Jete de la Sección de Edificaciones,

Situación Nieva 2
Obra........ nat.m....plan.ta..........
Apellidos.......................... ...................
Nombre...J.?.®.*..... .Ím.?.....9.Í.S í 5Í--í1-5-Í..

Domicilio.................................... ..........

Arquitecto Q t a.'_ n.an¿i ..................................

R E S E Ñ A  D E  L A S  O B R A S

....i.d..... .b.aiiA..-.y-..LS'.... 1...3£g...m2......
..........   _ ................... ................. 1.AÜ21...A02..........

_______  _______________I,.a2-7-ci2...... •
..... .................................................-......... 4 * ... .918'-50--hi2 .............
________ ____________________________ •Vttli-a--7-7-ia2-..

I. M .- 7793.Ayuntamiento de Madrid



U N T A M I E N T O  DE M A D R I D
---- ---
SECRETARIA

1)439^

C:
C .33

soctAD©. o* snBTinehe
A U . KXC3IA* COUlSld:! IfiRIXClPAL SKBU/JHaiTS 

a>ral8lSn de; ]¿ttaRnohq 2fi C ltaci& i

8 u er
lnB(>

\

Sata Comisión de conformidad con e l informe emitido por 

la  Dirección de Arquitectura, tiene e l honor de proponer a V.E, 

se sirva  conceder a Don José Otamendi y Machimharrena, como 

Consejero Delegado de la  C ia« Urbanizadora Metropolitana, l í  

cencía para construir una casa de nueva p lanta para viviendas 

en l a  ca lle  de la  Virgen de Nieva num. fi, siempre que ika 

obras se realicen  de conformidad con e l proyecto presentado 

suscrito por e l Arquitecto Don Julián Otamendi, teniendo en 

cueiíta que por l a  Comisión de Ordenación Urbana de Madrid., 

autorizó esta construcción a condición de que la  manzar' 

está enclavada l a  finca que pertenece toda a dich' 

se Gonsíruyan ed ific io s  en lo s  cuales no hay vivienda

que dé exclusivamente a un patio cerrad ^ dispensando e l ex­

ceso de a ltu ra  de 0'70 metros, civ'^ exceso ae obtiene una l i _  

nea seguida de cornisa coa la s  fincas de esquina a ^uzman el 

Bueno y O ra l- luAñez*

V,B. no obstante resolverá»

Madrid 6 de noviembre de 1946*

Ayuntamiento de Madrid



V A 0 « D  15 NO VIEM BRE 1946 

_  wiaxBAŜ  pzsasAXiHn

Sff3ÉB F to liC i OBDfflASU.

rw é aproba^ci la precedente propuesta f d  
s M d e f o r  su rf-' er,u m.smu M ,

o , » V * ó  A ,u rta m l« lit »

Ayuntamiento de Madrid



MIM9TERI0 DE LA QOBBRNACION

FISCALIA DELEGADA DE LA VIVIENDA 

Cuesta de Sonto Domingo, 5-2.'’

.  M A D e I D

Núin.................

lixctio. b r , ;

TenÉ¿o Gl honor de rem itir a 
V.IS, e l  expediente de licencia  
de Conotruocián de la  casa n^ 2 
de l a  c a l le  de Virgen de líieva, 
enviado a esta Delctit.da con o f i ­
cio del S r .  Jefe de la  ^ecoion 
de Ensanche, de esa Corporación 
de fecha 12 del corriente re c i­
bido e l 16 del mismo, y de acuer-| 
do con los informes de la  Ase­
soría  l’écnioa de esta E isca lia ,  
cúicpleBLe p a r t ic ip a r le  la  aproha- . 
cipjp peí proyecto en lo que 'a fec -  
t í T a l a s  condiciones de sa lu b r i -  ' 
dad e h i- ie n e ,  competencia de la  
l’i s c a l ía  de la  Yiviunda, por lo 
que, sütiún lo preceptuado en la  
Orden d e l  CíObierno Gene -al del . 
Estado de 9 de a b r i l  de 1937 (B.
0. del 3. del 12) arta 5c del de.| 
creto de 23 de noviembre de 1940 
(B.O. d e l E. de 10 de diciembre) 
puede, s i  lo estima procedente, 
conceder la  correspondiente licen-l 
cía, iiaciéndo presente a l  inte­
resado l a  oblii^ación de dar cuen­
ta inraediata de Ist terránación de 
la s  obras a esta EisCc.lía, (s in  
perju ic io  de la  so lic itud  d,e la  
correspondiente licencia  de a lq u i­
l e r )  para la  comprobación de su 
ejecución en relítcion con e l  pro­
yecto aprosado del que, a estos 
efectos, queda archivado un ejem-

Ayuntamiento de Madrid



pla-r en esta P isc íi l ia , sejun lo dispuesto en la  
Orden C ircu lar de la x'isc..lis. Superior de la  V i­
vienda de 2ü de a b r i l  de 1937 (J3.0. del D. de 12 
de líayo),

La aprobación del proyec>'o queda condicionada 
a la  presentación del docutiento acreditativo de que 
l a  üiancoiiunmdad de patios }¡¿x sido in sc r ita  en e l  
Ke¿;l“stro- de la  Propiedad,

Lioa t^uarae a V .L , Euchoa anos.
Madrid, 28 d-e iJicianbre Í946,

E l iílBcal Delet;;ado,

'I
y

Bxcno, £>r, A lcalue Presidente del /i-yuntaiidento de Ha> 
drid , Lección iánso,nohe.

Ayuntamiento de Madrid



Libro Talón número

A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R I D

SECCION DE OBRAS DE CONSTRUCCION DEL ENSANCHE

Los sellos correspondien­

tes al timbre del Estado y  al 

Impuesto municipal quedan 

unidos a la matriz de esta 

licencia (articulo 101 de ,1a 

ley del Timbre del Estad© 

de 1 de junio de 1 9 2 t^

A D M IN IS T R it l

DE 1 
ttlITIIS T rntUSHD m ..

Derechos de l i ­
cencia..............

Primera mensua­
lidad................

TofAi........

Se pagaron lo ^ c i^ d í  

derechos en
9

; r

'r^tos
dos a loT fo lios  S  » •.

H
de su c u e iit if ig e n ^ l. 

El AdministraSúr,

L M--616

El excelentjaírnp Ayu^miento, en sesión celebrada en
, de conformidadcon Ip propuestpjujr la 

Conw^5Íi_2/*'(F.nsanche), se ba-íí’r'^ido conceder licencia a I ) . .
.....

para -./rrr’ ..

con a los planos Memoria descjJÍptiva presentí scritos por

. . . .  . , y siempre que la
nueva fachada se establezca en la alineación oficial determinada por el facultativo mu­
nicipal . . . . .

t o m a d a  ffAZO N ^

Jet* «t"->8

Las obras se verificarán con arregio a ios planos presentados y bajo dirección facul­
tativa, que cumplirá en su ejecución io prevenido en el titulo VI de las Ordenanzas mu­
nicipales y demás disposiciones sobre construcciones y andainios.

En la instalación de retretes, bajadas y sumideros se observará cuanto preceptúa el 
bando de la Alcaldía de 5 de octubre de 1898 y demás disposiciones complementarias 
acerca del mismo.

En la portería se colocarán los timbres de llamada a los pisos, según dispone el 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 15 de julio de 1910.

Terminadas las obras serán reconocidas por los técnicos municipales al objeto de

que comprueben si se han ajustado a la licencia concedida, no autorizándose la necesa­
ria de alquiler o habitar si se hubiere dejado de cumplir algún requisito.

Al frente de la obra se colocará una valla de madera de dos metros de altura y en 
las condiciones determinadas en el artículo 68.5 de las Ordenanzas municipales, que 
ocupará en la vía púdica una superficie de ... ......................................

No podrá ser arrendada ni utilizada la construcción de que se trata ínterin no se 
cumplan los requisitos que señalan la real orden de 12 de octubre de 1910, el artícu­
lo 64 del reglamento de 14 de julio de 1924_y.£j afttcniD’íT,'párfafo tercero, del de 9 de 
febrero de 1925 sobre Sanidad

ra . .

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el excelentísimo señor Alende, para resguar­
do del internado, se expide la presente en Madrid, a .(
de 194.

El

Tenencia de Alcaldía del distrito de

Queda tomada razón de la presente licencia en esta oficina de mi cargo

Madrid, ........de ............................................  de 194 ...

Ayuntamiento de Madrid



REGLAS GENERALES QUE DEBERAN OBSERVARSE PARA LA CONSTRUCCION
DE CASAS EN MADRID

1. ® La construcción se sujetará estrictamente a la 

alineación demarcada, a los planos y Memorias presen­

tados por el interesado y  aprobados por el excelentísimo 

Ayuntamiento, a las disposiciones de la real orden de 10 

de junio de 1854 que sean aplicables al caso de que se | 

trate y  a todas las demás de policía urbana vigentes sobre ¡ 

construcción, seguridad y  salubridad.
2. ® El propietario dará parte por escrito al Secreta- | 

rio de la Junta Consultiva Municipal en los tres períodos ; 

siguientes:
Primero. Sentado que sea el zócalo de cantería de 

la fachada.
Segundo. Cuando haya enrasado la altura del 

piso bajo.
Tercero. Cuando esté colocada la cornisa.

3. ® En ninguno de los tres períodos citados podrá el 

propietario continuar las obras sin la autorización escrita 

del Arquitecto municipal de la Sección, quien practicará 

el reconocimiento en el preciso término de cuarenta y 

ocho horas, contadas desde que reciba el aviso.

4. ® Practicado el reconocimiento, el Arquitecto mu­

nicipal autorizará la prosecución de las obras si las en­

cuentra con sujeción a la licencia concedida, o las sus­

penderá si así no las hallare; en ambos casos informará 

a continuación del aviso del propietario, remitiendo el 

informe al excelentísimo señor Alcalde Presidente.

5. ® A l acto del primer reconocimiento asistirá el 

técnico municipal que corresponda para rectificar la ra­

sante, e informará en los mismos términos que quedan 

establecidos para el Arquitecto municipal.
6. ® En el acto del reconocimiento de la altura de la 

fachada, o sea cuando se haya colocado la cornisa, el

Arquitecto director de la obra tendrá la obligación de 

presentar al Arquitecto municipal el plano de las cubier­

tas de la casa con los perfiles necesarios.
7. ® Se revocarán las fachadas con un color agrada­

ble, imitando un buen orden de construcción, y se pinta­

rán de color al óleo las puertas, colocando sobre la del 

portal un globo luminoso con el número de la casa.

8. ® En la construcción de los andamies de las facha­

das se dispondrá que las almas sean de sesmas colocadas 

frente a los huecos, a excepción de las de los extremos, 

que estarán en las líneas de las medianerías, siendo los 

puentes de maderos de a seis y los tablones de buena 

calidad, sin nudos saltadizos, poniendo tres en el ancho 

de cada andamiada y cuidando el maestro de la obra de 

que no se carguen demasiado. Para evitar en lo posible 

todo accidente desagradable se colocarán vallas resisten­

tes entre las almas que sirvan de antepechos, procurando

, al establecer los pescantes la mayor solidez posible, como 

 ̂ igualmente en los andamios interiores, cumpliéndose ade- 

I más lo prevenido en los artículos 681 al 685 de las Orde­

nanzas municipales.
■ 9.® El impuesto de ocupación de la vía pública por

' colocación de valla se cobrará por todo el mes de la 

! fecha de la licencia y  sucesivos, hasta que el propietario 

¡ dé parte al Teniente Alcalde del distrito y a la Adminis­
tración de Rentas y  Exacciones municipales de haberla 

levantado, en cuyo mes el cobro será también completo.

10. El propietario no podrá alquilar ni habitar la casa 

construida sin obtener previamente la licencia necesaria.

11. El Teniente Alcalde del distrito y el Arquitecto 

municipal de la Sección podrán visitar la obra siempre 

que lo tengan por conveniente.

12. Si algún propietario, prescindiendo de las forma­

lidades que quedan establecidas, continuase las obras y 

éstas resultasen no estar conformes con la licencia con­

cedida, serán demolidas inmediatamente.
13. Las autorizaciones que dé el Arquitecto munici­

pal para la prosecución de las obras las conservará en su 

poder el propietario para unirlas a la solicitud de licencia 

para alquilar que en su día presente, sin cuyo requisito 

no se dará curso a la instancia.
14. Cumplirá también lo dispuesto por real orden 

de 9 de septiembre de 1888 y bandos de la Alcaldía l re­

sidencia de 30 de enero de 1889 y 5 de octubre de 1898, 

y demás disposiciones complementarias referentes a des­

agües y  saneamiento de las fincas.
15. concesión de la presente licencia, en confor- 

! midad con lo acordado por el excelentísimo Ayunta- 

! miento en sesión de 19 de julio de 1895, no prejuzga nin- 

' guna clase de derecho que directa o indirectamente afecte 
I al dominio o propiedad del inmueble que la motiva, y 

I deberá sujetarse a las demás prescripciones contenidas

en las Ordenanzas y resoluciones municipales.

16. Las fincas cuya altura pase de 14 metros debe­

rán tener indispensablemente instalación de ascensores, 

según preceptúa el artículo 647 de las Ordenanzas mu­

nicipales, a cuyo fin el propietario deberá presentar, 

al solicitar la licencia de alquilar o habitar, los nece-

! sarios planos y Memoria por duplicado, y certificados 

de pruebas de funcionamiento y  seguridad suscritos 

por Arquitecto e Ingeniero industrial con título obtenido 

en España.
Iguales documentos deberán presentarse si se instalan 

servicios de calefacción y montacargas.
I
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INTERVENCION DE INGRESOS

IICliITCIA L)E C3RAw.-

Exenta de l paro de derechos de acuerdo con lo  dispuesto en la  Ley 
sohre ohra s de sanoarAientos y  mejora in -terior de la s  pohiaoiones 
q.UG cuenten 30,000 ó mas hh litan tes, pronulrada en lo  de marzo de 
1.895.

/í-iidrid 25 de A b r il de 1.947 ^  EL JEFE LE Iu\ SSCCICN^J,

R8&ibí la Ueeneld, W!emoria jf

^
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José Uaria ^tamendi Machimbarreija, D irector üereüte 

de la Compañía Urbanizadors Metropolitana, a V.E, coa e l  de- 

bido respeto expone:

Q,ue la  Compañía por mi representada, es propietaria  

de la f in ca  2 de la ca lle  Sotomayor ( antes Virgen de 

nieva ) j q_ue dicña finca se ha construido con arreg lo  a l  

proyecto y bajo la dirección facu lta t iva  de l Arq_uitecto,

D. Julián l)tamendi, e stand o -*001 la^ actualidad la . f in c a ,  

completamente terminada y en condiciones de h a b it a b i l i ­

dad, e s  por lo que a V.E.

S U P L I C A :  s.iie previos los trámites necesarios, le sea expe­

dida por ese Sxcmo. Ayuntamiento la  correspondiente licen ­

cia de a lq u i le r  de la  f in ca ,

Gracia que espera alcanzar de V,E, cuya vida guar­

de Dios muchos años.

Madrid 17 de líovieJDre 1.948.

r

y

Exom, S r . A lcalde Presidente del .ayuntajaiento de M adiid .-Ayuntamiento de Madrid
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TAMIENTO DE MADRID

S E C R E T A R Í A

ado  de Obras de construcción 
del Ensanche

íe_

,--k7 C3 V,-

s

'■

Siendo precisa su comparecencia en 
el expediente de solicitud de licencia para
a l.^ u lla y ................................ jy finca

número 2 de la ca lle  
de S o t o w o r

enterarse de los delectos que indican en 
sus informes los técnicos municipales, el 
excelentísimo señor Alailde Presidente, 
por su decreto de 14 del o o r r i e i t  ^ 
se ha ser\’ido disponer se requiera a usted 
para que en el término de o chodías, de 
once de la mañana a una de la tarde, 
comparezca en el Negociado que al mar- 
:en se expresa; advirtiéndole que de no 

verificarlo se procederá a imponerle la 
multa de 50 pesetas, de conf-jr- 
midad con lo dispuesto en la ley Munici-
n?ll <¡in npriniVi/^ lo ___

sucesivas si persiste en la desobediencia.
Lo que comunico a usted para su co­

nocimiento y  efectos oportunos, debiendo 
firmar el recibí de la presente en el dupli­
cado adjunto.

Madrid, 27 de., a b r i l
de 1 9 $ 0

^  ♦ El Secretario,

D . JOSá MARIA OTAMBUDI.- Avda. José Antonl, 
(O fic inas)
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SECRETARÍA

SECCIÓN DE FOMENTO T S /
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e^ta  X«clia B» o í l c l a  «̂ 1
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SECREIARÍA t. ,  ^í.n e l e:q)ediente que se tra- 
sEccióN DE FOMENTO mita CH e l líegociado que a l  raargai

se e:q}resa, para conceai6n de 11_̂  
S*117“94S cencía de a lq u ila r  la  fin ca  nuw*”*

2 de la  ca lle  de Sotomayor, e l  
£xcmo» S r . A lcalde por su Decreto 
de 5 de lo s  corrientes se ha ser 
▼ido disponer se o fic ie  a Vd. par* 
manifeets^rle qúe er. e l plpzc de 

ocho dias debe con^letar ía  documentación que 
se p recisa  pam. la  tramitación de dici¿a llcencll 
con la  advertencia de que s i no lo  T e r ific a  
le  sera impuesta la  loulta de 50 pts> por eu 
desobediencia*

Lo que ooiaunico a 7d. para su conoci- 
raiento y efectos oportunos, debiendo firm ar 
e l re c ib í de l a  presente et, e l  duplicado adjut 
to  •

1̂  S . f l
Dios guarde a Vd. muchos años» 
Uadrid 14 de febrer€  de 1911.

iliOR DON JOfaí ICARIA OTAMElíDI.- Avda. José Antonio SÜ 
i f ld n a s )  f

f  ^
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